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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL  
 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE(S): MIRIAM ELCY GALEANO MEJIA 
DEMANDADO(S): COLPENSIONES 

RADICADO: 050013105 – 018-2018-00452 – 01 

 

Se acepta la renuncia1 del apoderado de COLPENSIONES, Dr. FABIO ANDRÉS 

VALLEJO CHANCI con TP 198.214 del CS de la J, al haberse allegado la constancia 

de comunicación2 a la entidad de la misma; en consecuencia, se requiere a 

COLPENSIONES para que se constituya de apoderado que lo represente en la 

causa.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

  

  
  

  

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  

Magistrada  
 

 

 

 

 
1 Segunda Instancia – Archivo 02 
2 Segunda Instancia – Archivo 04 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 015 del 31 de enero de 2024.  

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/161  
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